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8* micribe en la E3ttula-T^»egtA^eet calle de la Mieéricordia número 4.
€0» auKiiptores tienen derecho ademíi de lúa númeroa ordinarios á loa ext rao «dina- 

fioij excepto loe que contengan las liataa electorales rectificadas qne podrán adqeirir cea 
na «5 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Awi»#.—Por suscripción al mee, 1*50 peaetu.—Por un número euelto b'a$.—Adun- 
doi para suscriptorea, palabra, o'OÍ.—Id. para loe que no lo ion O'oe

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en la ciudad de 
8ap Sebastián, sin novedad en su im
portante salud.

(Gacetas 17 y 18 de Julio")

Núm. 1484

Gobierno Civil
Circular

Habiéndose fugado de la casa paterna 
el joven Lorenzo Vaquer Salieras, de 21 
•flos de edad, estatura regalar, barba sa
liente, rubio y vecino de esta Capital; vis
te traga color plomo de lana, sombrero 
del mismo color con cinta negra ancha, 
botas blancas, llevando consigo de 80 á 
90 daros.

En su virtud, los Sres. Alcaldes, fuerza 
de la Guardia Civil, agentes de vigilancia 
y demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á su busca y captura, ponién
dolo caso de ser habido á mi disposición.

Palma 19 de Julio de 1905.
El Góbernador,

Benito del Campo

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes i 
destinos civiles

ilación nominal de los sargentos en activo 
de esta procedencia y licenciados de todas 
clases que kan sido significados para los 
destinos que se expresan, por haber resul
tado con más años de servicio y mejores 
condiciones que los demás aspirantes que 
les solicitaban.

' Min is t e r io  d e Ha c ie n d a
Depostiaria de Hacienda de Mahón.— 

Baleares, Aspirante, con 1.250 pesetas, 
Sargento activo, Camilo Sendin Martín.

Idem, Idem, con 1.000 pesetas, Idem 
Idem, Juan García Saos.

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s
Ayuntamiento de Sansellas. — Palma, 

Beón caminero, con 300 pesetas, Soldado, 
Angel Martin Paz. ,

Diputación provincial de Palma.—Tea
tro principal, Conserje, con 720 pesetas, 
Sargento licenciado, Juan López Redondo.

Nota.--Las reclamaciones por error en 
la clasificación personal deberán tener 
antrada en este Ministerio en los quince 
días siguientes á la publicación de la pro- 
pueeta.

Madrid 15 de Julio de 1905.
(Gaceta 18 de Julio.)

Num. 6011
SECCION OFICIAL |

Núm. 1485 
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

Trabajos estadísticos
Provincia de Baleares

Mes de Junio de 1905
Nacimientos y defunciones clasificadas por 

sus causas, ocurridas en la capital de 
la provincia.

Nacidos vivos
Legítimos. . 107
Ilegítimos. . 3

Total. . 110

Nacimientos por 1.000 habitantes. 1*69
„, ——

Naeidos muertos
Legítimos. . 4
Ilegítimos. . »

Total . 4

Defunciones ocurridas por:
Fiebres intermitentes y caquexia 

palúdica. . 1
Escarlatina. . 1
Otras enfermedades epidémicas. . 1
Tuberculosis pulmonar. . 9
Otras tuberculosis. . 1
Cáncer y otros tumores malignos. 5
Meningitis simple. . 3
Congestión, hemorragia y reblan

decimiento cerebral. . 5
Enfermedades orgánicas del co

razón. . 7
Bronquitis aguda. . 3
Bronquitis crónica. . 2
Pneumonía. . 2
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio. . 3
Diarrea y enteritis. . 6
Diarrea en menores de dos años. . 6
Hernias, obstrucciones intestinales. 1
Cirrosis del hígado. . 1
Nefritis y mal dé Bright. . 1
Otras enfermedades de los riñones, 

de la vejiga y de sus anexos. . 1
Septicemia puerperal (fiebre, peri

tonitis, flebitis puerperal). . 1
Debilidad coogénita y vicios de 

. conformación. ■ . • ■ 3
Debilidad senil. . 3
Muertes violentas. . 1
Otras enfermedades. , 24
Enfermedades desconocidas y mal 

definidas, , 1

Total. . 92

Defunciones por 1.000 habitantes . 1*41
===T^.

Palma 12 de Julio de 1905.—El Jefe 
de Estadística, Damian Serra.

Las leyes o bllgaráa en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri 
ca sujetos á la legislación peninsular, i los veinte dias de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Geceto»

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l x t in x s OriciALüa 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se paasrán á los editores 
de los mencionados periódicos. (A. O. de 6 Abril de 1839?)

Núm. 1486
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Julio de 1905
La Comisión de Hacienda propone á 

V. E. la distribución de fondos por ca
pítulos ó conceptos, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes y anteriores, 
con arreglo á lo prescrito en las dispo
siciones vigentes, á saber:

Cap. l.°—Gastos del Ayunta
miento. .

» 2.®—Policía de seguri
dad. .

» 3.®—Policía urbana y ru
ral. .

> 4.°—Instrucción pública.
» 5.*—Beneficeocia. .
» 6.®—Obras públicas. .
• 7.°—Corrección pública.
> 8.°—Montes. .
» 9.®—Cargas. .
> 10.—Obras de nueva

construcción. . 26.417*42
» 11.—Imprevistos. . 799*93

Pesetas

5.868*83

6.529*50

15.483*49
3.098*33
1 079*16

10.077*50
2.501*36

67.198*62

Total. . 139.054*04

En Palma á tres de Julio de mil nove
cientos cinco.--Aprobada por el Ayunta
miento en sesión del dia 5 del actual.— 
El Secretario, José Estade.—V.® B.°—El 
Alcalde accidental, J. Fuset.

Núm. 1487
D. Juan PaUiser Vadell, Alcalde del 

Ayuntamiento de la villa de Mercadal 
de Menorca.
Hago saber: Que cumplidos loe requisi

tos que exige el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, sin haberse pre
sentado reclamación a igana, se celebrará 
el concurso público que determina el ei- 
gaiente
Pl ik g o  d e  c o n d ic io n e s  para la compra 

de un edificio con deetino á sala despa
cho y oficinas del Juzgado municipal 
de esta villa y depósito de presos y de
tenidos.
1.a Se abre un concurso por término 

de treinta días contados desde el siguiente 
al en que se publique el anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, á fin 
de que durante este plazo y en la Secreta
ria de este Ayuntamiento se presenten 
proposiciones, sagetas al adjunto modelo 
para la compra de un edificio ó local que 
reuna las condiciones que á continuación 
se espreean.

Estará situado en la calle Mayor ó la 
de Alfonso XII de esta población contigua 
ó lindante con estas Casas Consistoriales; 
su construcción ha de ser de apH- 1 
dez, constará de dos pia^s a lo me^g con 
techos de regula^. eieyaciA- y de Una ca_ 
pacidad suflcien^ para deatinari0 á sala 
despacho y oficinas del Juagado munici
pal, así como á depósito de presos y dc- 
teni4oe?

2/ El precio se fijará por peritos nom
brados por las partes, sin que ste épueda 
exceder de mil quinientas pesetas.

3 .a El Ayuntamiento examinará las 
proposiciones y elegirá la que considere 
más conveniente y aceptable, ó las dese
chará, si no reúnen las condiciones reque- 
ridee, previo reconocimiento del perito 
municipal.

4 .a El dueño del edificio que se adquie
ra dará posesión al Municipio en el plazo 
de un mes, y otorgará la escritura de com
pra venta, contándose dicho plazo desde 
el día de la adjudicación.

5 .a El precio en que se compre el lo
cal ó edificio so satisfará en el acto de 
otorgarse la escritura, siendo de cuenta del 
Ayuntamiento todos los gastos de dicha 
escritura y demás impuestos.

6 .a El propietario del edificio que ad
quiera el Municipio se someterá á la com
petencia de los Tribunales del domicilio 
de esta Corporación.

7 .a Es obligación del vendedor el pago 
de la inserción de anuncios en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

8 .a Queda designado el Abogado Con
sultor de este Ayuntamiento D. Juan Or- 
fila Pone, para el bastanteo de los poderes 
á que se refiere el N.® 9 del art. 8.® de la 
Instrucción de 24 de Enero de este año.

9 .a El acuerdo de estas condiciones 
y de la celebración del concurso se publi
cará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia y por edictos en loe sitios de 
costumbre de la localidad, á fin de que 
durante el plazo de diez días, contra él se 
presenten reclamaciones; trascurrido este 
plazo se espresarán las producidas y lo re
suelto respecto á las mismas, ó la declara
ción de no haberse presentado ninguna.

10 . El contrato se regirá por las pres
cripciones de la citada Instrucción de 24 
de Enero de este afio y por la legislación, 
relativa al mismo.

Modelo de proposición
D.vecino de...... con cédala personal 

que acompaña, enterado del edicto inserto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
N.®.... en el que se anuncia el concurso 
para comprar el Ayuntamiento de la villa 
de Mercadal un edificio con destino á sala 
y oficinas del Juzgado municipal y depó
sito de presos y detenidos; el que suscribe 
se compromete á vender á dicha Corpo
ración, el que le pertenece en esta locali
dad marcado con el núm..... calle .... eos 
estricta eugeción al pliego de condiciones, 
por la cantidad de.... (en letras) pesetas.

Fecha y firma
Mercadal á 15 de Julio de 1905.—El 

Alcalde, Juan PallÍBer.

Núm. 1488
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

En virtud de orden del Exorno. Sr. Go
bernador Civil de esta provincia de veinte 
y cuatro de Mayo último, por el presente 
se anuncia y provee de nuevo la plaza de 
Médico titular de esta Ciudad, dotada con 

, el haber anual de nuevecientas noventa y

M.C.D. 2022
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.«i» i ‘iAv.li» j . i i ÜüM e aülu per el tihptteéíS d< eédülii peMoailti en i§64
hueve pesetas, á hn de que loa eapiranleg | Por trabajos practicados en la fdente Aum. i^yo r xcord¡ndose dcclarar pMüdas tañidas dicho de^u-
á ella puedan presentar sus instancias en I del Rafal para conducirla á la barriada del I AYUNTAMIENTO de VILLA-GARLOS I bierto en cantidad de 1W40 pesetas y que el expe
la Secretaria de este Ayuntamiento du- puerto.—Oficiales (jornales) 6, importe pe- 1 Eel'ado expresivo de los gastos causados I dicDle sc fnt'eguy1 enc”^°
rante el piezo de treinta dias á contar setas 14'75.—Peones (jornales) 2, importe daratte las semanas que comprenden I mereciere. Se acordó pase á informe
desde ¡a inserción de este anuncio en el I pesetas 2*25.—Pólvoras (kilógramos) 1, I los dias 8 al 21 del actual en las obras I comisión Policía Urbana una instancia de D. Gabriel
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia. I importe pesetas 1'60.—Mecha, importe pe- | públicas que este Ayuptamieuto ajecu- I Pujol saura en u que pide autorización para hacer 

A los efectos consiguientee se advierte setas 0*45.—Arreglar herramientas 5*37. ta por administración. I algún»»reforma.
que dicha p’.aza se halia pendiente de re- Por recomponer el piso de varias callee P
curso ante el Tribunal Contencioso admi- I de esta localidad.—Oficiales (jornales) 2, I ótíío donde se efectúa la obra I bre y representación del mismo pueda retirar de la
nistrativo provincial en contra de la citada I importe pesetas 5. I Arreglo de empedrado y construcción i sabimendencta Militar, cobrar y fumar de la Depesi-
disposición gubernativa. Por trabajos realizados en la calle del de acera en la fachada de la Iglesia.—OS- I taria-Pagaduría subalterna de ia misma los talones de

Cindadela 14 Julio Se 1905.-EI Aloal- P.íooipe para dada mayor latilud.-OBoia. ciale8 (jornales) 11 importe pesetas 32.- ^oelV
de, Lorenzo Cardona —Por A. de la Jon- I les (jornales) 6 y i, importe pesetas Ib 2o. I Peones (jornales) 7 y t, importe pesetas I <p¡o al Ejército y Guardia Civil. Y se señaló la orden 
ta Municipal.—Sebastian Febrer, Secre- I _ , , T I 16’75.—Baldosas 1.100, importe pesetas I del día para la sesión inmediata.

. r I Remana del Lunes o ai vomingo i _ Adoquines (metros cuadrados) 12, I Sesión ordinaria del día 20 en segunda convócate-
I 11 de Junio I n#,aAB 49 _Rqnnmhrna (carreta. I ria.—Fue aprobada el acta de la anterior. Se acordó

Núm 1489 Por /“botes de ls carretera del 9, ^porte pe8eUs 4.75. Marete
' I puerto.— Oficiales (jornales) j, importe pe- I (metr09 lineales) 25, importe pesetas 68*75. I de un oficio Administración Hacienda en el que remi.

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANGA I gotas 1'25. , I —Seguro de accidentes del trabajo, im- I te aprobado el reparto de consumos para 1905. Visto
El padrón de prestación personal de es- Por reconst uir una pared en el camino porle pe6eta6 el informe emitid, por '""ñ

te pueblo correspondiente alaño actual, de Son Bou para darle mayor latitud.--- i Nota. - Han falicitado materiales y efec- I p^nsuiM° unos bancos de piedra en kilómetros 15
permanecerá expuesto al público á efectos I Oficiales (jornales) 1, importe pesetas 2‘oU. I tuado trasportes loe contratistas siguien- I carretera Mahón á Ciudadtia entre la cuneta y í>ared
de reclamación por espacio de ocho dias I —Tierra (cargas) 3, importe pesetas 2'26. I jee; pjedra caliza para morete y adoqui- I de una casa de «u propiedad, asi como sembrar dos
en esta Casa Consistorial, á contar desde Por la limpieza practicada en los lava- Francisco Mari; Trasporte de es- MUmos d la enUadVel que 
la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín deroe públicos de la calle de Bauzá y de combros, Francisco Miquel. I p^rTsmies Montañerd«Tstar^ un potuü
Of ic ia l  do esta provincia. I la Romaguera.—Oficiales (jornales) 1 y |, I Villa-Garlos 20 de Mayo de 1905.—El I de enüada en tierras de su propiedad existentes en el

Villafranca 17 Julio de 1905.—El Al- | importe pesetas 3'68 — Peones (jornales) I Alcalde, Casimiro de Cossio. I kilómetro 17 de la propia carretera. Se acordó pase á
calde, Guillermo Morey. —P. A. del A.— I importe pesetas 0'56. I --- I, informe Comilón Beneficencia la propuesta de ,n=lu-
Juan Rosselló, Secretario. Por trabajos realizados preliminares en Núm. 1494 I sión en lista familias pobres de Francisca Jover

_  la plaza de la Constitución para darle ma- I „ . «Tnreflivo de loa pastos cansados I dona' Se acordó nombrar comisionado para la con- 
vor latitud-Oficiales (jornales) 1, im- Ealado exPre81V0 de loe gastos causados duceiónde mozos á la c.piui para juicio exenciones Núm. 1490 M lamu^. viiuaies jur O!, durante la semana que comprende los | á D. Basiliso Pérez García. Se acordó declarar prófu

VTTKffT A MrUMTA A NJIYR A ITY I Porte P686188 1 0* * 1 días 12 «1 17 del 801Util 60 laS obras pú- I gos para todos los efecto* legales á los mozos Pedro
AYUNTAMIENTO DE ANDRALLA I . «L/ir» I hlione nnn fiste A vnntainienin eiernta I Verger Fortuñy, Antonio Molí Carreras, AntonioA,..,™,.»..... — - ¿T,'f-a

— «m. I"™- p”b""■'J™ £ ”„™ w" *”*•" *"•*'• t
do para legalizar un ingreso procedente de quia que conduce las aguas a 101 lavaae- Recorr¡d<> al tejsdo y bia0que0 de las I orden del día para la sesión próxima.
sobrantes de cantidades destinadas á obli- ios de las calles de Bauzá y Romaguera. {ftchada8 de laa e8CUe|ae públicas.—Oficia- I Sesión ordmaria del día 27 en segunda convócate- 
gacionee de primera enaeaanza y otra '“i6, importe peaataa 46-50 -
que ha originado la liquidación de recar I . , , | . | r«sirrof«rH del I Peone® (jornales) 28^, importe pesetas I remite aprobado el reparto de arbitrios extraordinarios
gos municipales sobre la contribución de r°r regar los arbolee ue la ca rete 81 I 58'50. —Cal (kilógramos) 110, importe pe- I para 1905. Se acordó incluir en lista familias pobres 
mmueblea de presupueatoa anterioras á poerto.-OBcieles (jornales) 2, importe pe- setas 6*50. — Cemento (kilógramos) 110, I á 1» vecina FranciscaJover Cardona. En vista del in- 
1882 83; y á la vez la invoreión de en im- betas 5. . importe pesetas 525.-Eecombroe (catre-
porte, ee hallará expuesto el púbhco por Por reconstru r p , _ tadaB) 9, Importe pesetas 4'50-Tejas 20, I una casa con cisterna en uno» solares que posee en el
espacio de quince dias, á efectos de recia- | de bon 1 ou para y i pesetas 1'20.—Alquiler de anda- I kilómetro 13 de la carretera de Mahon ¿Ciudadeia. Y
macióo, en la Secretaria de la expresada Tierra (cargas) 2, importe pesetas 1 * I mios, yeso, es30binae y seguro de acciden- | se seftal0 la ordcn dcl día Para inmediata.
Corpomciho. C«l(kü6gramos) O67, importe pesetas

Andraitx 17 Julio de 1905.—El Alcal- roaii,adn0 «n Nota.—Han facilitado materiales y efec- I Aiayor n Abril igos.-Lorenzo Viliaionga, Se
de-Presidente, Antonio Valent.—P. A.del I Por trabajos prelim a i |Qado trasportes los contratistas siguien- | cretarió.—Vieto Bueno.—El Alcalde, P. A., Jum
A.—Jaime Juan, Secretario. P de la Constitución para darle ma- v escobillas, cal, y cemento, Viu- Po«-

____ yor latitud.-Oñciales (jómales) 3, impor- do de Ben¡to CaBtafioL J ------
te Peeeta8 7‘o0* Villa-Garlos 17 * Jamo de 1905.-El I Num. 1497

NUD¿ xt . TTmTcm a Semana del Lunes 19 al Domingo Alcalde, Casimiro de Cossio. DEPOSITARIA d il  AYUNTAMIENTO
ALCALDIA DE SAN JUAN BAUTISTA 24 id. - - . DE PÁLMA

Formado el repartimiento de arbitrios I por tapiar las cloacas de las calles de I Núm. 1495 I ------
extraordinarios para cubrir el déficit del | e8tQ |ocaiidad—Oficiales (jornales) 4, im- | Estado expresivo de loe gastos causados I Movimiento de fondos durante el mes de 
presupuesto municipal ordinario deleo- te pMetBB 9*81.—Cemento (kilógra- durante >a semana que comprende los I jMmo (Corriente')
Tríente año se pone de manifiesto al públi- mog^ 126, importe pesetas 3. días 3 al 8 del actual en lee oferte pú- I
co en la Secretaria de este Ayuntamiento I por |a limpieza practicada en la acequia I blicas que este Ayuntamiento ejecuta I Debe
por término de ocho días hábiles, contados I a0 conduce ¡as aguas al levadero público I por administración. I Existencia del mes anterior, 70.257'28
desde el siguiente al en que el presente de ¡a caUe del Príocipe.-Oficialee (joma- S} . , , f , pesetas.
anuncio aparezca inserto en el Bo l e t ín  I |e8h 4 y 1 importe pesetas 11'18.—Peones I ' I Recibido de D. Gabriel Perez por ren*
Of ic ia l  de la provincia en donde podrán I /jorna|e8) 1 importe pesetas 1'12. I Rleg° °e calles y arreglo de arbolado.— I dimientos arbitrios Cementerios Mayo úl-
los contribuyentes interesados examinar | por ja limpieza practicada en el torren- I Jómales de carro importe pesetas 21. I timOi 236 id.
el citado documento y presentar dentro de I te Mayor.—Oficiales (jornales) 5 y im- I ""F60.?68 importe pesetas I jdi de jos¿ Cortés por la mensuah-
dicho plazo las reclamaciones por escrito | DOrte pesetas 14'37.—Peones (jornales) 1 I 22.—Escombros (carretadas) 2, importe I dad actual y a/c arriendo del arbitrio
que crean convenirles, ó bién verbaimen- | 1 importe pesetas 1'68. I Pe8etaB 1*00,—Dos baldes para riego, im- I ¡a plaza Mayor, 7.793*50 id.
te en el acto del jmcio de agravios que I 3 por regar i0B árboles de la calle de San- I P°^e pesetos TOO. Id. de D.a Magdalena Terrasa por una
tendrá lugar en estas Casas Consistoriales I ta Terega —Oficiales (jornales) 2, importe I Nota.—Han facilitado materiales y etec- I gepaltnra ó.* 23 vía Armonía, 200 id.
el día treinta del corriente á las diez horas. '. 5’ tuado trasportes los contratistas siguien- Idi de Di Tomás Bullan por id. id. nú-

8. Juan Bautista á 19 de Julio de 1905. p . I tes; Trasporte de escombros, Gabriel Or- I mero j? ¡d,, 200 id.
—El Alcalde, Miguel Riera.—P. A. de la I Seman< del Lunes 26 de Junio al Domtn* I fila. I Id. de D. José Canet por la mensuáli'
jt k .—El Secretario interino, Andrés Fe- I go l.° de Julio I Villa-Garlos 8 de Julio de 1905.—El Al- I dad actual á cuenta arriendo cónsutnói,
rrer. I Por tapiar las cloacas de esta localidad. I calde, Casimiro de Cossio. I 48,000 id.

____ I —Oficiales (jornales) 7 y i, importe pese-I ------- I Id. de D. Atttonio RosseMó por an* 
I tas 18.—Peones (jornales) 1, importe pe- I Núm. 1496 I pmjcelá de la Plaza Atarazanas angular

Núm. 1492 eeta8 i.^.-Cemento (kilógramos) 315, AYUNTAMIENTO DE ALAYOR I con la de San Pedro, 1.251*91 id.
ALCALDIA DE SOLLER I importe pesetas 7'50. I Extracto de ios acuerdos tomados durante I Id. de D. Juan Ferrer por una sepultu-

Estado expresivo de lo que se ha gastado Por regar los árboles de la calle de la I el mcs dc Marz0 de I9O5i I ra n.° 25 vía Armonía, 200 id.
en las obras que este Ayuntamiento ha- Gran Via.-Oficiales (jornales) 4, importe sesión extraordinaria del día 5.-Se procedió á la Jd. del Depositario por descuentos Bu
ce ñor administración municipal duran- I pesetas 10. I clasificación y declaración de soldados conforme pre- I fridos por individuos déla Guardia mu-

loa aC,nan«= nn» «h»in r r  indican I Por trabajos preliminares realizados en I viene el capítulo 10 de la ley de 21 Octubre dc 1896 I nicipal por faltas en en servicio, 2*14 id.te las semanas que abajo se indican. ¿ para dflrle y s o d t R lament de ,3 Dlclembre del pr.pm año. q1 Debe| Í28J40*82 id.
Semana del Lunes 29 de Mayo de 190o I yor latitud.—Oficiales (jornales) 1 y i, im- I -s^áprobó «TIcu de uXntTriorfsi: ÍSó^quedar I Haber

al Domingo 4 de Junio I porte pesetas 3'12. I enterado de 3 oficios del Gobierno civil acompalando I , . , . . ■
Por una renaración practicada en dos I Por la limpieza practicada en el torren- I aprobadas cuentas municipales respectivas años 1897- I Satisfecho á la Asicuiatrice Italiana por

rlnat-as de la calíe de la Victoria y su lim- te Mayor.—Oficiales (jornales) 3 y im- 98> 1*98.99 y período semestral de iSgg-g®»- I la prima de un año (10 Mayo 1905 al 10cloacas ae la caue ae leí viuiui 3 1 11 j ntno n 1 I aprobó distribución fondos formados para este mes. Se I aféen lOAfi'i Ronnrn nnerurino mnnininaleípieza.—Oficiales (jornales) 3, importe pe- I porte pesetas J -2. Peones (jornales) 1, I acOrdó proceder a u formación padrones de perros y I . R . . „ ^io O
yetas 7*37,—Peones (jornales) 1, importe I importe pesetas 1T2. I caballerías respectivos ai cemente alo. Se designaron I Bl accidentes ael tranajo ai o por
nefietaa 112—Cemento (kilógramos) 84, I (Nota).—Han suministrado materiales I dos mozos del sorteo para reemplazo comente «ño I 921*78 pesetas.
im norte nesetas 2 los proveedores siguientes: Cemento, Mi- I Pa» declarar en lo, expedientes de excepción» l^a- I Id. á D. Francisco Mulet Indemniza
importe pesetas , I H p , nlcarO I les de revisión de años anteriores y en los del actual I niAn nnr aaatnR rRofifirnoiAn ORnfln 985 idiPor la conservación de los pisos de va- I guel Seguí; Piedra triturada, Bartolomé I reemplazOi y se señaló la orden del día para la sesión | ICC ti CBCl ü CCnSO,,
rias calles.—Piedra triturada metros 10, I Amengual; Pólvora y metcha, José Forte- I próxima. I W- al consejero Gerente compañía
ímnorte nesetas 11*25. I za* Tierra, Francisco Miró; Gal, Gabriel | Sesión ordinaria del día 13 «n segunda convócate- I llorquina Electricidad por impórte ae
jmpur P nrnliminHrPR rRaliradna en I rÁnAVñA I ria* aProbada acta anterior. Se acordó autorizar * I alumbrado suburbios Soledad y MolínarPor trabajos preliminares realizados en I uanayes. I D.a Catalina Carreras Pona para practicar las obras I mes Ahril iq3.6Qid
ia plaza de la Constitución para darle ma- i .bóller 11 de Julio de 190o, El Alcal- I qm tfone solicitadas. Fué aprobado extracto de acuer- I T. . n* t , m_ * ___ 0«OPtnR nar» 111
vor latitud.—Oficiales (jornales) 6, impor- » de, Juan Joy. I do» tomados durante Febrero y se acordó se* publica- | W- * O. José lous por eI e P .
Íp naaataa 15 —Peones (jornales) 2, impor- I do en eKBoletm Oficial». Se examinaron justificante* I oficinas municipales, 141 87 id.
e peeei » a . I . I y demás antecedeates relativos al descubierto <jue re- ¡ Jd. á D. Gerónimo BíoiZOéllB DOt 10 16'
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jas para el lavadero Sta. Catalina, 289*20 
ídem- '

Id. á D. Francieco Cortés por alquiler 
de aparatos para adornos fachada Casa 
Consistorial con motivo de la visita de los 
Reyes de Inglaterra, 54 id.

Id. á D. Juan Dantí por alquiler de 
macetas para id. id., 31*75 id.

Id. á D. Antonio Coli por alquiler de 
carruajes para servicios municipales, 36 
ídem.

Id. á D. Pedro Sureda por materiales 
para la escuela de niños Ciegos, 158*50 id.

Id. al Depositario por dietas devenga
dos, por individuos vocales obreros de la 
Junta local de Reformas sociales, 26 id. -

Id. á la sociedad Círculo B. Artes por 
la subvención para 5 conciertos á gran 
orquesta en Abril último, 260 id.

Id. á D. Federico Varela por entrega 
en efectivo á los presos de la Cárcel con 
motivo de haber cumplido el precepto 
Pascual, 25 id.

Id. á D. Francisco Mulet por gastos ex
traordinarios con motivo desestero ofici* 
ñas y otros, 75*20 id.

Id. á D. Igoacio Vidal por 5 cuentas 
trabajos de ferretería por cuenta Ayunta
miento, 264*85 id.
' Id. á D.a Catalina Cotomar por encua
dernaciones á libros y periódicos de las 
oficinas, 138*75 id.

Id. á D. Guillermo Terrasa por repara
ciones herramientas operarios municipa
les, 2*50 id.

Id. á La Económica primer trimestre 
gas Casa Consistorial, 456*41 id.

Id. á la misma por id. id. casa Repeso 
Plaza Mayor, 2*16 id.

Id. a D. Onofre Garau por cepoento pa
ra el Cementerio y cal para id., 14'62 id.

Id. á D. Juan Carbonoll por tubería pa
ra la plaza Navegación Santa Catalina, 
20*35 id.

Id. á D. Antonio Rubí por reparación 
grifos para las- fuentes públicas, 7 id.
. Id. alquileres edificios escuelas primer 
semestre s/ nóminas, 7.266 id.

Id. á D. Bartolomé Trias por una par
cela que perdió su casa núm. 6 calle del 
Sto. Espirito, 390*24 id. ' .

Id. á D. Juan Martín por trabajo y ma
teriales para la habilitación para tas ofici
nas, 181*75 id. .
Id. á D. Jaime Segura por trabajos pa

ra los tinglados Plaza Mayor, 260 id.
Id. á D. Juan Guasp por un marco ta

llado antiguo, 30 id.
Id. á D. Nicolás Lliteras 2.° pago em

pedrado calle Serifla, 125*55 id.
Id. á D. Jaime Tous primer pago ¿m- 

pedrado calle Campo Santo, 1.400 id.
Id. á D. José Tous por efectos para la 

sección técnica del Ayuntamiento, 40*32 
ídem.

Id. á D. Pedro Pañella por sellos para 
las oficinas municipales, 31 id.

Id. á D. José Tous por efectos para la 
Cárcel, ^92 id.

Id. á D. Rafael Borrás por aceite para 
las obras municipales, 13*90 id.

Id. á D. Francisco Cortés por uu grifo 
y tubería para las fuentes y cañerías, 7*55 
ídem.

Id. á D. Nicolás Lliteras por trabajo al- 
bañiiería para el Cementerio, 61*34 id.

Id. á D. M'guel Bonafé por limpieza y 
riego vías públicas Mayo último, 1.291'66 
ídem.

Id. á D. Jaime Escalas por aceite para 
la Guardia municipal nocturna, 80'40 id.

Id. á D. Francisco Mulet por jornales y 
otros gastos para el Ayuntamiento cinco 
cuentes, 194*49 id. .

Id. a D? Margarita Pol por papel tim
brado para las oficinas, 156'15 id.

Id. á D. Miguel Calafat por bagajes pa- 
te el cuerpo Carabineros, 80 id.

Id. á D. Francisco Cortés por efectos 
Para la Casa Consistorial, 155*95 id.

Id. á D. José Tous por impresos para 
el Depósito municipal, 8*64 id.

Id. á D. Jaime Martorell por pan y ran
cho para los presos Cárcel y Depósito mu- 
oicipal, 473*10 id. . "

Id. á D. Juan Otero pq< gasto alumbra
do y limpieza Depósito municipal, 9*95 id

Id. á D. Onofre Garau por cal y cemen- 
para los caminos vecinales, 21*42 id.

Id. á D. Gabriel Perez por efectos para I 
el Cementerio, 6*50 id.

Id. á D. Damian Nicolau por efectos pa
ra los caballos Guardia municipal, 119*44 
Ídem.

Id. á D. Antonio Corró por efectos pa
ra la Casa Consistorial, 26*50 id.

Id. á D. Federico Varela por gastos pa
ra la Cárcel, 29'75 id.

Id. á D. Bernardo Bauzá por 12 atau- 
dea para pobres de este municipio, 96 id.

Id. á D. Luis Serra Oliver por efectos 
escritorio para la sección técnica de obras, 
683*15 id.

Id. á la Tesoreria de Hacienda por aten
ciones de 1.a enseñanza Escuela de Indus
trias y B. Artes, 5.000 id.

Id. á D. Germán Martínez por efectos 
para el laboratorio municipal, 503*50 id.

Id. á la Excma. Diputación s; cuenta 
cuota años anteriores, 2.500 id.

Id.á la Excma. Diputación-a/c cuota 
corriente, 15.226*67 id.

Id. á loe empleados del Ayuntamiento 
por sus haberes corriente mes s/17 nómi
nas, 14 867*99 id.

Suma total de pagos, 54.751'54 id.
Existencia, 73.389*28 id.
Total general, 128 140'82 id.
Palma 15 de Junio de 1905.—El Depo

sitario, Jaime Moyá - Conforme el Con
tador, José F Labandera.—Publiquese en 
cumplimiento del acuerdo del Ayunta
miento con fecha.14 Agosto 1899.—El Al
calde accidental, Francisco García Orell.

Núm. 1498
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA

Habiendo solicitado el Procurador del 
Juzgado de 1.a instancia de Inca D. Mi
guel Rayó Maten la devolución de la fian
za que constituyó en garantía dol buen 
desempeño de su oficio, se hace público 
por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia para que todos aquellos que se 
consideren con algún derecho contra la in
dicada fianza puedan deducirlo ante la Sala 
de gobierno de esta Audiencia dentro del 
término de seis meses desde la inserción 
de este anuncio en dicho periódico oficial.

Palma 17 de Julio de 1905.—El Secre
tario de Gobierno, Jaime Serra.—Visto 
Bueno.—El Presidente, Astudiilo.

Núm. 1499
D. Ignacio Valor y Ihous, Juez de pri

mera instancia é instrucción del distri
to de la Lonja de Palma de Mallorca.
Hago saber: Que por la Escribanía del 

que refrenda se ha promovido un expe
diente á nombre de D.a Isabel Peyeras y 
Gelabert, D.a Magdalena y D.a María Mi- 
quel Peyeras, D. Antonio Marti y Pons y 
D. Miguel Font y Ribas, los dos últimos 
como legítimos representantes de sus res
pectivas esposas D.a Antonia y D,a Cata
lina Miquel y Payaras, solicitando la de
claración de herederos ab-inteatato de do
ña Isabel Miquel y Peyeras á favor de su 
madre y de las antedichas hermanas doña 
Magdalena, D.a María, D.a Antonia, doña 
Catalina y D. Gabriel Miquel y Rayeras, 
y de éste último á favor de los espresados 
madre y hermanos restantes que le sobre
vinieran, en partes iguales; ambos finados 
eran naturales de la villa de Sineu y ve
cinos de esta capital en donde fallecieron 
respectivamente en veinte y cinco Mayo 
de mil ochocientos noventa y cinco y once 
Diciembre de mil novecientos, y en provi
dencia de ocho del que rige teniendo en 
cuenta la disposición que contiene el artí
culo novecientos ochenta y cuatro de la ley 
de Enjuiciamiento Civil, tengo acordado 
que se fijen y publiquen los correspondien
tes edictos en los sitios públicos de esta 
capital y en los pueblos del fallecimiento, 
que también es esta capital, y naturaleza 
de los referidos finados y que se inserten 
también eo el Bo l e t ín  Qf ic ia l  de esta 
provincia,

En su consecuencia se expide el presen
te, anunciando la muerte sin testar de los 
espresados D.a Isabel y D. Gabriel Miquel 

Iy Rayeras y que piden la herencia de los 
mismos, en partes iguales, además de su 
madre, los referióos hermanos solicitantes, 

y llamando á los que se crean con igüa! ó 
mejor derecho para que comparezcan en 
este Juzgado á reclamarlo dentro de trein
ta días.

Palma diez de Julio de mil novecientos 
cinco.—Ignacio Valor.—Ante mi, Anto
nio Tomás.

Núm. 1500
D. Juan Trémol y Janer, Abogado y Es

cribano del Juzgado de primera Ins
tancia del Partido de Mahón.
Doy fé y testimonio: Que en los autos 

que se dirá, se dictó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva con la 
diligencia de su publicación, son del te
nor siguiente

«Sentencia.=En la Ciudad de Mahón 
á once de Julio de mil novecientos cinco: 
El Sr. Don Francisco Buisen y Barleta, 
Juez de primera Instancia de la misma y 
su Partido, habiendo visto los presentes 
autos juicio declarativo de mayor cuantía, 
seguidos entre partes de una como actor 
D. Mateo Femenias Tudurí, zapatero, de 
esta vecindad^ dirigido por el letrado don 
Pedro Pons y Vidal y representado por el 
procurador D. Gabriel Orfíla y Seguí, con
tra D. Juan Femenias Tudurí y cuantas 
otras personas desconocidas puedan creer
se con derecho para oponerse á la declara
ción da muerte presunta de éste, que se 
pretende, ausentes en ignorado paradero 
y representados todos dichos demandados, 
atendida su rebeldía, por los estrados del 
Juzgado; y en cuyos autos es parte el Mi
nisterio Fiscal.=Fallo: Que debo declarar 
y declaro la muerte presunta del ausente 
D. Juan Femenias Tudurí, á los efectos ci
viles. Publiquese el encabezamiento y par
te dispositiva de esta seoteocia en la Ga
ceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia por término de seis meses 
á los efectos del citado artículo ciento no
venta y dos del referido Código Civil. Y 
así por ella definitivamente Juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.=Fraücísco 
BuÍ8en.=Publícación.=Leida y publica
da ha sido la anterior sentencia por el se
ñor Don Francisco Buisen y Barleta, Juez 
de primera Instancia de este Partido, es
tando celebrando audiencia pública en el 
mismo día de su fecha, doy fé.=Ldo. Juan 
Trémol.*

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia libro el presen
te en cumplimiento de lo mandado, en 
Mahón á doce de Julio de mil novecientos 
cinco.—Ldo. Juan Trémol.

Núm. 1501
El Comandante Militar de Marina de esta 

Provincia de Mallorca y Capitán del 
Puerto de Palma.
Hace saber: Que en cumplimiento á lo 

dispeesto en el artículo 27 del Reglamen
to de Almadrabas, dentro del plaso de 
quince días contados desde la publicación 
de este edicto, deberá presentarse en esta 
Comandancia de Marina todo el que quie
ra y lo tenga por conveniente para alegar 
cuanto se le ofrezca y parezca respecto al 
establecimiento de una Almabr&ba de bu
che de ensayo para el paso y retorno bajo 
la denominación de San Antonio en el 
punto de Fort Vey bajo las enfilaciones 
siguientes:

Cap des Pinar N. 22° E.
Junta Amer S. 14° al Q.
Palma 14 de Julio de 1905.—José Pidal.

Núm. 1502
Relación de las cantidades pendientes de 

pago, por premio de presas, existentes 
en esta Comandancia de Marina á favor 
de los marineros de la Armada que á 
continuación se expresan y deben pre
sentarse á recogerlas en el plazo de un 
mes, desde esta fecha.

Pesetas
José Parodi, . 3‘08
ADÍónío Busto. . 2*31
José Ferragut. . 2*31
Cayetano Reyes. . 2*31
Francisco Ruiz. . 2*31
Francisco Rosario, . 11*2^
Jaime Haré. . 8*46
Francisco Gallardo. . IV16

3
PeséiáS

Jaime Ferrer. . 3*31
Felipe Morey. . 3*31
Manuel Dopico. . 28*80
José Veira. . 9*39
Idem id. . 6*47
Idem id. . 1'96
Juan Moreno. . 24*14
Idem id. . 23*09

Palma 17 de Julio de 1905.—José Pidal.

Num. 1503
El Director del Hospital militar de esta 

Plaza
Hace saber: Que debiendo contratarse 

por un año y un mes mas si así convinie
re á los intereses del estado, el suministro 
de la carne de vaca necesaria al consumo 
del Hospital militar de esta Plaza, se con
voca por el presente anuncio á una públi
ca licitación que con las formalidades pre
venidas en el Reglamento aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, tendrá 
lugar á las 11 del día nueve de Agosto 
próximo venidero en el local que ocupan 
las oficinas del expresado Establecimiento 
y ante el Director del mismo, con sugeción 
al pliego de condiciones fecha veintinueve 
de Junio próximo pasado y al de precios 
limites, que estarán de manifiesto en di
chas oficinas todos los días no festivos 
desde las nueve á las trece, en el concepto 
de que las personas que deseen tomar 
parte en el servicio, deberán presentar sus 
proposiciones durante la media hora que 
preceda á la señalada para dicho acto, en 
pliegos cerrados, extendidas en papel tim
brado de la clase undécima y con sujeción 
al modelo que se insertará al final de este 
anuncio y hallarse presentes ó legalmente 
representados en el acto de la citación pa
ra esclarecer las dudas que puedan ofre
cerse y en caso de aceptación firmar el 
acta de remate.

Palma 8 de Julio de 1905.—Alfredo 
Pérez.

Modelo de proposición
D. N. N....  vecino de.....con cédala 

personal de (tal clase) expedida por (tal 
dependencia) en.... de (tal mes) y (afio) en
terado del anuncio inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia número.....y 
pliego de condiciones formado en veinti
nueve de Junio del corriente año bajo las 
cuales se saca á pública licitación el sumi
nistro de la carne de vaca nacesaria para 
el consumo del Hospital militar de esta 
Plaza, se compromete por si (ó como apo
derado de D. N.... N...... según documento 
legal que acompaña) á entregar con arre
glo á dicho pliego, la carne de vaca á 
(tantas) pesetas (tantos) céntimos (en letra) 
el kilógramo.

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 1504
INSTITUTO GENERAL Y TECNICO 

DE LA8 BALEARES

Enseüanza no Oficial
En cumplimiento de las disposiciones 

vigentes, los que desean dar validez aca
démica á los estudios hechos fuera de loe 
Institutos oficiales, deberán solicitarlo den
tro la segunda quincena de Agosto próxi
mo, presentando en esta Secretaría de 10 
á 12, la correspondiente instancia dirigida 
al Ilimo. Sr. Director del Establecimiento.

En dicha instancia, que deberá ser ex
tendida y firmada por el interesado, se ex
presará el nombre y apellidos paterno y 
materno, la edad, el pueblo de su naturale
za y el domicilio, así como las asignaturas 
de que pretende ser examinado.

Los aspirantes además de exihbir la cé
dula personal é identificar sa persooa, 
pagarán por asignatura seis pesetas en 
papel de pagos al Estado y además cua
tro pesetas cincuenta céntimos por dere
chos de examen y expediente y tres tim
bres móviles de á diez céntimos.

Los alumnos de la carrera del Magiste
rio satisfarán 25 pesetas en papel de pa
gos al Estado para cada grupo de asigna- 

I turas importe del 1.®* y 2.a plazo de la ma
trícula con arreglo á la R. O. de 24 de Sep- 
tiembie de 1903 y ademán eu metálico
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una pedtita por derechos de examen y 2'pO 
por derechos de expediente por asigna
tura.

Loa da Naatica abonarán por asignatu
ra diez pesetas cincuenta céntimos en me
tálico; á saber, cuatro pesetas por la ma
trícula, dos por derechos académicos, dos 
por derechos de examen y dos cincuenta 
céntimos por expediento.

Los aspirantes á estos examenes están 
sometidos á la autoridad y disciplina aca
démica en todos los actos que verifique 
con ocasión de estos exámenes, como si 
fueran alumnos oficiales.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los alumnos y demás personas á quie
nes pueda interesar.

f Palma 16 de Julio de 1905.—El Secre
tario, Magín Verdaguer.—V." B.°—El Di
rector, Antonio Mestre.

Núm. 1505
CONTRIBUCION TERRITORIAL

2.° trimestre de 1905
D. Miguel Darán Nada!, Agente Ejecutivo 

de la Zona de Manacor del que es arren
datario D. Bartolomé Mir Calafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado coacepto 
correspondientes a! expresado periodo, se 
encuentran comprendidos los deudores 
que á continuación se relacionan, sin que 
couste tengan en esta localidad persona 
que ha represente, por lo que expongo el 
presente edicto, para que pueda llegar á 
conocimiento de ios mismos que con facha 
23 de Junio de 1905 he dictado la si* 
guiante

«Providencia declarando el apremio de 
segundo grado.—De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 66 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incureos 
en el segundo grado de apremio y recar
go de 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto á los contribuyentes in
cluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los mismos esta providen
cia, á fin de que pueda satisfacer sus dé
bitos durante el plazo de veinticuatro ho
ras; advirtiéndoles que de no verificarlo se 
procederá inmediatamente al embargo de 
todos sus bienes, señalando al efecto las 
fincas que han de ser objeto de ejecución, 
y se expedirán los oportunos mandamien
tos al Sr. Registrador de la propiedad del 
partido, para la anotación preventiva de 
embargo.»

Nombres de los Contribuyentes
• Manacor

Pesetas
Jaime Galmés Llinás. . 2*28
Julián Monserrat Bulla. . 2*38
José Bordoy Suarez. , 9*31
Lorenzo Galmés Mesquida. . 2*39
Isabel Perdió Ordinas. . 2*05
Catalina Domenge Cerdá. , 2*40
Miguel Garau Febrer. . 2*86
Antonio Mascará Botigué. . 2*50
Sebastian Nicolau. . 2*96
Jorge Pont Llodrá. . 3*42
Juan Riera Font. . 1*94
Miguel Rosselió Pont. , 2*28
Margarita Caldentey. . 2*28
Antonio Capó Vaquer, . 2*40
Juan Cerdá Obrador. . 3*42
Pablo Ramón Expósito. . 3*08
Antonio Obrador Pone. . 2*17
Pedro Ramón Serta. . 2*86
Geróoima Sastre Muntaner. . 2*97
Pedro Ignacio Adrover. . 1*60
José Amengua! Riera. . 1*60
Esteban Baiiester Vidal. , 1*37
Antonio Bilioch Rosselió. . 1*37
María Bordoy Suceda. . 2*28
P. Juan Domenge Gínard. . 0*45
Joan Ferrar Cabanetas. . l'OO
Rafael Femeuias Grimalt. . 3*42
Pedro Fullana Sirga. . 0*45
Antonia Galmés de ne Betlem. . 0*23
Margarita Galmés Riera. . 2*44
Antonio García Nadal. , 2*28
María Ana Gomila Femenias. . .1'97
Guillermo Gínard Surada. . 2*05
Ana María Maymó. . 0*23
Antonio Mora Febror. _ . 0 68
Antonio Morell Quetglas. . 0*45
AnaM* Nadal Caldentey. . 3*19

Antonio Nadal Sígala. 
Antonio Pascual Paloni. 
Miguel Pont.
Catalina Puigserver. 
Miguel Puigserver. 
Lorenzo Raxach.
Juan Riera Nito. 
Jaime Riera Nito. 
Antonio Rosselió Adrover. 
Bartolomé Rosselió Febrer. . 
Miguel Rosselió Gomila. ' 
Antonia Rosselió Roma. 
Francisco Saosó heredero. 
Micaela Saneó Vavá.
Antonio Serra Grimalt. 
Juan Sureda Basa.
Miguel Sureda Juan. 
Cetalioa Sureda Rosselió. 
Juana M.n Truyol.
Catalina Sureda.
Miguel Verd de Tortova. 
Melchor Vives Salomó. 
Bartolomé Adrover Uguet. 
Catalina Andrea Fuyeta. 
Juan Barceló Barceló. 
Guillermo Bauzá Llinás. 
P. Juan Bennaser Artigues. 
Juan Brunet Nebot.
Micaela Caldentey Vadell. 
Andrés Ferrer Riera.
Juan Fiol Garau.
Antonio Fiol Vaquer. 
Jaime Forteza Masot. 
Antonio Fullana Pont. 
Melchor Galmés Alcover. 
Ana M.a Gayá Olivar. 
P. Antonio Gomila Pont. 
Bernardo Más Noguera. 
Guillermo Mascaré Sureda, 
Juan Mesquida Pusa. 
Jaime Oliver Nicolau.
María Olivar Obrador.
Juan Ordinas Torra Nova. 
Bartolomé Obrador Pol. 
Juan Pou Martorell.
Damian Puig Andreu. 
Juana Rocaberti.
Juan Sancho Lliteras. 
Pedro J. Suñer Barceló. 
Juana M.a Vailespir Mascaré. 
Antonio Vicens Valens.

Urbana
Miguel Cabrer Fiol.
Miguel Llull. 
Juana Morell. 
Esteban Riera. 
Sebastian Riera Mola. 
Antonio Roig Adrover. 
Juana M.a Truyol.
Juana M.a Adrover.
Antonio Barceló Riera. 
Juan Cerdá Febrer.
Juan Duran Galmés.

• Francisco Durán Perelló. 
María Fullana.
Simón Galmés Frau. 
Jaime Galmés Llinás. 
Antonio Galmés Más. 
Francisca Garau Gomila. 
Antonio Gomila de S. Ramón. 
Ramón Llull Rostet.
Jaime Masaanet Adrover. 
Francisca Gelabert Sureda. 
Pedro Míquel Durán. 
Sebastian Nicolau Vidal. 
Jaime Mascaró Nicolau. 
Andrés Puigrós Mascaré. 
Miguel Puigserver Cortana. 
P. Juan Riera Rosselió. • 
Miguel Rosselió Gomila. 
Antonio Rosselió Pol.
Jaime Sbert Rigo. 
Martina Sureda.
Conde Sta. Coloma. 
Sebastian Estelrich Morey. 
Lucia Villalonga Mir.

Asi, pues, en cumplimiento 
ceptuado en los párrafos 3.e y 
tículo 142 de la Instrucción

Pese tai

0*68 
2*05 
2*05 
0*25 
2*47 
1*60 
0-23 
023 
0*92 
0'68 
1*60 
2*16 
2'97 
1*82 
0*68 
1*14 
0*92 
1*82 
1*60 
1*60 
3*19 
1*37 
3*42 
1*82 
2*74 
2*05 
2*51 
3*19 
2*28 
3*42 
1*60 
2*81 
1*14 
2*42 
0*68 
1*82 
1*37 
3*42 
2-05 
1*62 
1'14 
2*28 
1*82 
1'14 
1*60 
0*92 
3*42 
0'92 
2'74 
3*42 
1*82

. 2*30

. 2*87
. 3*25
. 2*30
. 2*9S
. 2 03
. 2*03
. 0'80
. 1*09
. 3*25 
. 2*98 
. 3*25 
. 2*98 
. 0*80
. 2*76
. 3*25
. 2*98
. 0*80 
. 2*98
. 3'52
. 2'43
. 0*80
. 2*76
. 1*89
. 2*16
. 3*25
. 1*35
. 080 
. 0*80
. 1*89
. 1*16
. 0*54
. 1*09
. 0*80

de lo pre- ¡ 
4.° del ar- j 
de 26 de I

Abril de 1900, se publica y fija el presen
te Edicto en los puutoe de costumbre, fir
mando el Sr. Alcalde el duplicado de Jas 
cédulas de notificación con dos testigos 
designados por el mismo para que surta 
los oportunos efectos.

Manacor 15 de Julio de 1905.—El Re
caudador ejecutivo, Miguel Durán,

Depositaría de fondos municipales de Valldemosá
----------- > e • <-----------CUENTA del l.« trimestre deídfto*Í90o que rinde el Denoeitario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a j a
Existencia en mi poder eo fin del trimestre anterior. .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................   ,

Cargo..
Data por pagos verificados en igual trimestre

Peaetae.
10'50

10*50

Existencia en mi poder para el trimestre que signe...............................  
___________ SEGUNDA PARTE — Cu e n t a  po b  c o n c e pt o s

10'50

INGRESOS Saldo del 
trímeatre anterior

Operacienee 
en cite triaeetre

TOTAL 
de la» eperadeaei

1 Propios...................................................... 347*63 » 347'63
2 Montea...........................................  ♦ . » » »
3 Impuestos...........................  . 261*00 » 261'00
4 Beneficencia ......... > » »
5 Instrucción pública. . । . . . . » » »
6 Corrección pública................................. » » »
7 Extraordinarios....................................... » > »
8 Resultas.................................................. 18*87 » 18*87
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 8963*24 » 8963*24

10 Rein egroa............................................ » » »
11 Ampliación......................................   . > »

Cargo pesetas. . . 9590*74 » 9590'74

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . . 3036*27 3036*27
2 Policía de Seguridad............................ 150 00 » 150*00
3 Policía urbana y rural. . . . . . 50-00 50*00
4 Instrucción pública............................ 378*05 378'05
5 Beneficencia........................................... 200'00 200'00
6 Obras públicas...................................... 386*50 336*50
7 Corrección pública................................. » • »
8 Montes....................................................... . ». V.» >
9 Cargas................................................   . 3361*64 1 3361'64

10 Obras de nueva construcción. , . . » » »
11 Imprevistos............................................. . » » »
12 Resultas................................................... 138'71 138*71
13 Devoluciones............................................ 1929'07 » 1929*07

Data pesetas. . . . 9580*24 9580*24
La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de la Depositaría 
En Valldemosa á l.° Abril de 1905.—El Depositario, Andrél Muntanct — Confor-* 

me.—El Secretario-Contador, Francisco Vidal.—V.® B.°—El Alcalde, Rafael Eataráe.

Depositaría de fondos municipales de Lluchmayor
CUENTA del le*r trimestre del afto 1905 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................

Cargo.
Data por pagos verificados en igual trimestre

Peaetae

14032*75

20829*69
7782*27

Existencia en mi poler para el trimestre que sigue. •......................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

13047*4*2

INGRESOS Saldo del Operacionei TOTAL
trlaft«tre anterio en eete triewtre de la» nperaeloaN

» » »
2 Montes........................................................ » »
3 Impuestos.................................................. * 4897*75 4897*75
4 Beneficencia............................................. » » »
5 Instrucción pública................................. » » »
6 Corrección pública....... » » » ;
7 Extraordinarios.................................  . » » >
8 Resultas...............................................  . l » »
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » • »

LO Reintegros...............................  . . . » » >
LL Ampliación............................................ a 9135*00 9135'00

Cargo peseta». . . 14032*75 14032*76.

PAGOS
I Gastos del Ayuntamiento................... 359*50 359*50
2 Policía de Seguridad.............................. » » »
3 Policía urbana y rural......................... » » »
4 Instrucción pública........................... » » >
5 Beneficencia............................................ » » »
6 Obras públicas.............................  . . » 2810*59 2810'69 '
7 Corrección pública................................. » » »
8 Montes....................................................... » » »
9 Cargas....................................................... » • »
0 Obras de nueva construcción. . . . » » »
1 Imprevistos.............................................. » » . »
2 Resultas. . ...................................... » a »
3 Ampliación......................................... ' . » 4612*18 4612*18

Data pesetas...................... » 7782*27 7782*27
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depoeitaría- 
En Lluchmayor á 31 de Marzo de 1905.—El Depositario, Guillermo Santabdreu.— 

Conforme.—El Secretario Contador, Guillermo Anlet—V.e B.°—El Alcalde, M. Pnig.

PAltMA.—ESOUELA*TlPOGRÍFfC*

M.C.D. 2022


